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RESOLUCIÓN N. 139 
(08 DE MARZO DEL 2021) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARA LA RESOLUCION NO 181 DEL 10 DE MAYO DE 
2021, QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DENTRO DE UN PROCESO DE 

COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO 

El Gerente de la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
DE PIEDECUESTA E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial 
las conferidas en el artículo 826 deI Estatuto Tributario Nacional y la Resolución 034 del 
17 de Febrero de 2012 de la Empresa Piedecuestana de Servicios E.S.P, teniendo en 
cuenta que: 

CONSIDERANDO 

1. Que la empresa municipal de servicios públicos domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. 
mediante la resolución No 181 deI 10 DE MAYO DE 2021, en la que libró orden de 

pago por la vía administrativa coactiva a favor de la Empresa Municipal de Servicios 
Públicos Domiciliarios de Piedecuesta con Nit 804.005.441-4 y  a cargo de ELISENIA 

PLATA DE CACERES con cedula de ciudadanía No 27.957.082 como actual 

propietaria del predio ubicado en CALLE ON OW-12 del Municipio de Piedecuesta el 

cual se encuentra identificado en la matrícula inmobiliaria No 314-24391 de la Oficina 

de Registro Instrumentos Públicos de Piedecuesta como LOTE 14 MANZANA 3 
URBANIZACION PAYSANDU CALLE 1 NORTE PEATONAL OW-12 o quien haga las 

veces, por concepto de los servicios prestados de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, 
según Factura No 6502308 con veintisiete (27) meses de atraso y en cuantía de DOS 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE ($2.991.940). 

2. Que el 03 de junio de 2021 se radicó la Resolución No 181 deI 10 DE MAYO DE 
2021, ante la oficina de Registro e Instrumentos públicos de Piedecuesta solicitando ¡a 
inscripción de medida cautelar, documentos con radicación 2021-314-6-5368 
vinculado a la matricula inmobiliaria 314-24391 la cual fue registrada en la 

(ANOTA ClON No 14 DE FECHA 3/6/2021). 

3. Que por error de digitación, se ordenó la medida cautelar sobre la matrícula 
inmobiliaria No 314-24391, siendo lo correcto y necesario se procede aclarar la 
matrícula inmobiliaria sobre el cual recae la medida, esto es, 314-24405. 

RESUELVE: O 

ARTICULO PRIMERO: Aclárese la Resolución No 181 deI 10 DE MAYO DE 2021, en el 
sentido de indicar que la matrícula inmobiliaria sobre el cual recae la medida es, 314-
24405 de la oficina de Registro e Instrumentos públicos de Piedecuesta. 

ARTICULO SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar ordenada 
mediante Resolución No 181 deI 10 DE MAYO DE 2021 al folio de matrícula inmobiliaria 
314-24391 registrada en la Anotación No 14. 
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ARTICULO TERCERO: Líbrense los oficios correspondientes a la Oficina de registro de 
instrumentos públicos del municipio de Piedecuesta, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

J.  
GABR EL(ABRIL ROJAS 
Gerente 

Proyectó: Shirley Y Córdoba Prada - Abogada apoyo Gestión de Cobro 
Revisó: Lina María Muñoz Mórea- Profesional universitario Gestión del C ro 
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